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PROCESO: 2018-0125 

 
RECONÓCESE personería ADJETIVA al abogado SEBASTIÁN PÉREZ MOLANO, 

quien actúa como apoderado judicial de JEISON STIVEN NORATO MONROY, 

conforme los términos y efectos del poder conferido.  

 

De otra parte, respecto a la petición impetrada por el abogado del extremo pasivo, 

se le hace saber que el expediente de la referencia correspondió a una solicitud de 

aprehensión, la cual fue materializada, según obra en el expediente, no siendo, por 

consiguiente de resorte ni competencia de este operador judicial establecer si el 

acreedor continuó el trámite de pago directo que prevé la ley; igualmente y si 

considera que las acciones adelantadas por el Banco Occidente a través de su 

apoderado judicial van en contravía de la ética profesional o si considera que existe 

una posible comisión de algún delito, deberá acudir ante las autoridades 

correspondientes y poner en conocimiento dicha situación.  

 

Finalmente, no se accede a la solicitud de aprehensión, pues como se evidencia del 

estudio del expediente, ya se decretó y se libró el oficio No. 18-0689 de fecha 04 de 

mayo de 2018 a la Policía Nacional- Grupo Sijin Automotores para esos efectos, 

siendo radicado ante la entidad y posteriormente materializado, según respuesta 

dada por la Policía Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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